
 
 

RESOLUCIÓN 

Expte.: 003/2017 
 

NÚMERO 26/2017 

 

 

AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS 
AREA ECONOMICA- 

ADMINISTRATIVA 

 

RESOLUCIÓN de 6 de ABRIL de 2017 DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
PARA LA TUTELA DE ADULTOS POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN, EN LOS 
BOLETINES OFICIALES Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE EN INTERNET, DE LA 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DE “COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO PARA 
LA GESTIÓN SOCIAL, JURIDICA Y PATRIMONIAL DE LAS PERSONAS TUTELADAS POR 
LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS”. 

 
1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información: 

a) Organismo: Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 

Consejería de Políticas Sociales y Familia. 
c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Área de Contratación 
2. Domicilio: O’Donnell, 50, sótano. 
3. Localidad y código postal: Madrid 28009. 
4. Teléfonos: 

— Información Pliego Administrativo: 91 392 54 79, Área de Contratación. 
— Información Pliego Técnico: 91 580 94 64, Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos. 

5. Telefax: 91 392 54 90. 
6. Correo electrónico: contratacion@madrid.org 
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, http://www.madrid.org/contratospublicos. 
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán solicitar 

información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria con una 
antelación de doce días a la fecha límite fijada en el apartado 8.a) para la presentación de ofertas.  
Esta información se facilitará seis días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.  

d) Número de expediente: 003/2017AMTA (096/2017) 
 
2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios. 
b) Descripción: Realización del diseño, coordinación y ejecución del proyecto para la gestión social, 

jurídica y patrimonial de las personas tuteladas por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos 
(AMTA), sita en la C/ Guzmán el Bueno, 24 de Madrid. 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid). 
e)  Plazo de ejecución/entrega: Tres años. 
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo máximo incluida la prórroga: 6 años. 
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No. 
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No. 
i) CPV (referencia de nomenclatura): 79411000-8  

 
3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación: Criterio Único Precio. 

 
4. Valor estimado del contrato:  1.239.477,97 euros 
 
5. Presupuesto base de licitación:  

— Importe neto: 619.738,98 euros. 
— 21% IVA: 130.145,19 euros. 
— Importe total: 749.884,17 euros. 



 
 

6. Garantías exigidas: 
— Provisional: No procede. 
— Definitiva: Importe 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido. 

 
7. Requisitos específicos del contratista:  

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: se acreditarán de acuerdo 
con el apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).  
b) Compromisos de adscripción de medios materiales y personales: sí, de conformidad con el 
apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP. 

 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 19 de mayo de 2017. 
b) Modalidad de presentación: de conformidad con el artículo 80.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 

de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones 
Públicas. Licitación electrónica: No. 

c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, de 9 a 14 horas. 
2. Domicilio: O’Donnell, 50, planta baja. 
3. Localidad y código postal: Madrid 28009. 

d) Admisión de variantes: No procede 
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 15 días a contar desde el 

siguiente al de apertura de las proposiciones. Ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 161.3 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre (TRLCSP). 

 
 9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción: Apertura de los sobres que contienen la oferta económica 
b) Dirección: O’Donnell, 50 (Salón de Actos, sótano). 
c) Localidad y código postal: Madrid 28009. 
d) Fecha y hora: tendrá lugar a las 10:30 horas del décimo día natural siguiente al del fin del plazo de 

presentación de proposiciones, si ese día fuese sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.  
 
10. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario. 
 
11.Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 7 de abril de 2017. 
 
12. Otras informaciones: La documentación a presentar se distribuirá en 2 sobres, que se presentarán 

de la forma indicada en la cláusula 11 del PCAP; sobre número 1 “Documentación Administrativa”, 
sobre número 2 “Proposición Económica”. 

 
Este contrato está sujeto a las condiciones contractuales esenciales en relación con la ejecución del 
contrato definida en la cláusula 34 del PCAP.   

Las entidades adjudicatarias estarán sometidas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

artículo 228.bis del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

FECHA: 
 
 
 

6 de abril de 2017 

 
LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA 

TUTELA DE ADULTOS 
 

 
 
 

 

DESTINATARIO: BOLETINES OFICIALES Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE EN INTERNET. 
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